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S u p r e m a   C o r t e : 

 

- I - 

Los jueces de la Sala III, de la Cámara Nacional de  

Apelaciones del Trabajo redujeron el monto de conde na de primera 

instancia, correspondiente a las indemnizaciones ad mitidas por 

el art. 245 de la LCT (modif. Por la ley 25.877) y los incrementos 

previstos en las leyes especiales n ° 23.323 y n ° 25.561, porque 

entendieron que debían calcularse teniendo en cuent a sólo 

aquellos rubros con los que la empresa solventaba e l contrato 

del gerente comercial de la cadena de supermercados , el que 

se integraba con el salario básico denunciado, los viáticos, 

el vehículo, gastos de éste, teléfono celular y ref rigerio. 

En consecuencia, consideraron que debía excluirse d e dicho 

cálculo los conceptos que comprenden a los tickets canasta o 

vales alimentarios, medicina prepaga, gratificacion es, 

gratificaciones extraordinarias y la incidencia del  aguinaldo 

(v. fs. 177/200 y fs. 305/315, de los autos princip ales que 

se citarán en lo sucesivo). 

 

- II - 

Contra tal pronunciamiento la actora dedujo el re-

curso extraordinario federal (v. fs. 319/376) cuya denegación 

(v. fs. 384) dio origen a la presente queja (v. fs.  268/295, 

del cuaderno respectivo). 

La recurrente se agravia, en síntesis, porque la 

sentencia no tuvo en cuenta en la base de cálculo d e las in-

demnizaciones correspondientes, los valores de los items que 

entiende remuneratorios y que se hubiesen "devengad o", a saber: 

ticket canasta, las gratificaciones y el cálculo de l Sueldo 

Anual Complementario (SAC) sobre ellos. Critica ade más que se 

haya aplicado el tope del art. 245 de la LCT, porqu e al tratarse 
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de un trabajador fuera de convenio estaría excluido  de la 

limitación que impone la norma. También cuestiona q ue se hayan 

tratado temas no apelados de la decisión de primera  instancia 

referidos a la forma de cálculo del artículo 2 ° de la ley 25.323 

y el incremento al 80% (dto. 823/04) de la indemniz ación prevista 

en el art. 2 ° de la ley 25.323, todo lo cual alteraría la cosa 

juzgada.  

Asimismo se agravia porque, oportunamente, a pesar 

que la demandada no había impugnado fundadamente la  declaración 

de inconstitucionalidad del art. 103 bis de la LCT del juez 

de primera instancia, la alzada revocó esa decisión  sin hacerse 

cargo de los argumentos que le dieron sustento. Ins iste con 

su planteo de inconstitucionalidad por considerarlo  contrario 

al Convenio 95 de la OIT que resulta una norma de r ango superior 

a las leyes. Sostiene que el fallo omitió el tratam iento referido 

a que la incorporación del art. 103 bis a la LCT me diante la 

ley 24.700 y vulneró el principio de progresividad regulado 

en tratados internacionales.  

 

- III - 

Creo menester destacar, ante todo, que el actor 

recurrió la sentencia con sustento en la falta de f undamentos 

del fallo de la alzada. Por lo tanto, se impone tra tar en primer 

orden, este tema sin perjuicio de la materia federa l planteada, 

pues de configurarse arbitrariedad no habría, en ri gor, 

sentencia propiamente dicha (v. Fallos: 318:189; 32 2:904; 

323:35, entre otros).  

Sobre el particular, advierto que en cuanto a la 

supuesta alteración del principio de la cosa juzgad a respecto 

de la base de cálculo, incremento al 80% (dto. 823/ 04) de la 

indemnización prevista por el artículo 2 ° de la ley 25.323 

(sanción por falta de pago oportuno de las indemniz aciones 
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derivadas del despido) y aplicación del tope del ar t. 245 de 

la LCT, si bien podría reprocharse, en algún sentid o una de-

ficiencia formal al contenido de los agravios de la  demandada 

ante la alzada, es claro que la empleadora no consi ntió el fallo 

pues con argumentos mínimos manifestó su disconform idad (v. 

fs. 219/220) en términos ínfimos, pero suficientes que 

habilitaban el tratamiento de la cuestión por la al zada. Ello 

evidencia que la recurrente bajo la apariencia de u na discusión 

sobre los alcances de la cosa juzgada, pretende ree ditar en 

realidad, en esta instancia extraordinaria el probl ema 

relacionado con la suficiencia de la expresión de a gravios de 

la demandada, materia ajena a la instancia del artí culo 14 de 

la ley 48, máxime si no se ha demostrado, como ocur re en el 

caso, que en este tópico la sentencia se extienda m ás allá de 

límites razonables. 

Sin perjuicio del aspecto señalado, no mejora la 

suerte del recurso el planteo de arbitrariedad, en la medida 

que se señalan aspectos que no habilitan la vía ext raordinaria. 

En efecto, revisten tal naturaleza los agravios ref eridos a 

la denegación de los rubros devengados que la actor a pretende 

que se integren en la base de cálculo de la indemni zación por 

despido como son las gratificaciones y el cálculo d el Sueldo 

Anual Complementario (SAC), porque constituyen mera s 

discrepancias respecto de lo resuelto por los juece s sobre 

cuestiones de hecho y prueba, derecho común y proce sal atinentes 

a la solución de la litis, admitiéndose la vía exce pcional sólo 

en aquellos supuestos donde la sentencia configure un manifiesto 

apartamiento de las normas conducentes a la solució n del caso, 

de prueba relevante o de hechos acreditados en la c ausa, extremo 

que no se advierte configurado en el sub lite, máxi me que la 

sentencia cuenta con suficientes fundamentos que, m ás allá de 

su grado de acierto, no exceden el límite de lo opi nable y la 
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sustentan como acto jurisdiccional válido (Fallos 3 25:918). 

 

- IV - 

Considero, en cambio, que el remedio federal es 

formalmente admisible en cuanto se ha cuestionado l a validez 

constitucional de la ley 24.700, que introdujo el a rt. 103 bis, 

específicamente incisos 'c') bajo la pretensión de ser contraria 

a lo dispuesto por los arts. 14bis y 75, incisos 19 , 22 y 23 

de la Constitución Nacional, y el Convenio n ° 95 de La 

Organización Internacional del Trabajo, ratificado por la ley, 

el principio de progresividad art. 2.1. del Pacto I nternacional 

de los derechos Económicos, Sociales y Culturales ( PIDESC) y 

la decisión del a quo ha sido adversa al derecho qu e el interesado 

fundó en dichas cláusulas (arts. 14, inc. 3 °, de la ley 48).  

Cabe señalar que la demandada se agravió concreta-

mente de los fundamentos dados por el juez de prime ra instancia 

(v. fs. 189/195) para sustentar la declaración de i ncons-

titucionalidad resultaba contrario al criterio cons agrado por 

jurisprudencia que citó, aunque si bien no hubo una  crítica 

minuciosa de todos los argumentos de la juez de gra do, una 

interpretación contextual permite inferir su discon formidad 

sobre el punto. De tal manera, teniendo especialmen te en cuenta 

la naturaleza de los derechos en tela de juicio cab e considerar 

a la alzada habilitada a fin de dar tratamiento int egral del 

problema (v. fs. 210/212). 

Es así que el a quo dio respuesta al tema 

constitucional afirmando que de ninguna de las disp osiciones 

del Convenio 95 de la OIT surge que " …el legislador nacional 

no pueda disponer que se autorice a los empleadores  a reconocer 

ciertos beneficios sociales a los trabajadores …", y más 

adelante agregó: " …Vale decir que la ley 24.700, más allá del 
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juicio que pueda merecer, traduce una opción de pol ítica le-

gislativa acaso opinable, pero que -prima facie- no  se advierte 

en franca contradicción con la norma internacional …" (v. fs. 

306, in fine y 307 párrafo 1 °). Sin embargo, en el caso no se 

trata de que el legislador no pueda disponer que se  autorice 

a los empleadores a reconocer los denominados "bene ficios 

sociales", sino de no cambiar la naturaleza jurídic a de lo que 

es propio de la contraprestación, que sí define el mencionado 

Convenio en su art. 1 ° en cuanto expresa que: "el término 

'salario' significa la remuneración o ganancia, sea  cual fuere 

su denominación o método de cálculo, siempre que pu eda evaluarse 

en efectivo, fijada por acuerdo o por la legislació n nacional, 

y debida por un empleador a un trabajador en virtud  de un contrato 

de trabajo, escrito o verbal, por el trabajo que es te último 

haya efectuado o deba efectuar o por servicios que haya prestado 

o deba prestar".   

En efecto, el concepto que emerge del citado artícu lo 

del Convenio 95 de la OIT, del año 1949, ratificado  por la 

Argentina, mediante el decreto-ley 11.594/56, fue r ecogido por 

el legislador nacional en oportunidad de sancionar en 1974 la 

Ley de Contrato de Trabajo, que en su art. 103 enti ende por 

remuneración a "la contraprestación que debe percib ir el 

trabajador como consecuencia del contrato" (ley n ° 20.744). Allí 

se advierte la coincidencia del texto internacional  con el 

local. 

Sin embargo, en el año 1996 se reformó la redacción  

original, y mediante la ley 24.700 se introdujo el art. 103 

bis de la Ley de Contrato de Trabajo, que incorpora  los llamados 

"beneficios sociales" con carácter no remunerativo y 

específicamente los "ticket canasta" (inciso "c"). De este modo 

se alteró el esquema salarial con grave afectación del principio 
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de progresividad de los derechos sociales, que tien e por función 

evitar el retroceso de aquello que es conducente al  logro de 

la justicia social (art. 75, incisos 19, 22 y 23 de  la C.N.; 

26 de la Convención Americana sobre los Derechos Hu manos y 2 

del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Soc iales y 

Culturales); máxime cuando la orientación que debe guiar la 

efectividad de los derechos de este último pacto no  debe ser 

otra que la mejora continua de las condiciones de e xistencia 

(art. 11.1 del Pacto Internacional de Derechos Econ ómicos, 

Sociales y Culturales, v. Fallos: 327:3753, cons. 1 0; voto de 

los jueces Petracchi y Zaffaroni; y Fallos 328:1602 ). 

Además, es del caso puntualizar que los Convenios 

de la OIT son de rango superior a las leyes (Consti tución 

Nacional, art. 75.22, Fallos 327:4607, considerando  5 °, párrafo 

4°) y que la reforma que aquí se cuestiona desarticul ó el sistema 

protectorio garantido por el art. 14 bis, al produc irse una 

"deslaboralización" del salario, en términos utiliz ados por 

el Comité de Expertos en Aplicación y Recomendacion es de la 

Organización Internacional del Trabajo, en oportuni dad de 

denunciar la incompatibilidad de aquella norma en c risis, con 

el Convenio 95 (v. Informe de la Comisión de Expert os, 

observación individual Convenio núm. 95, Año 1996, Inf. 

34A4.S55, p. 192; Año 1997, Inf. 31A5.s97, p. 238.;  Año 1998, 

Inf. 31A3.S98, p. 222; Doc. No. (ilolex): 061999ARG 095, año 

1999; ídem años 2000; 2002; 2003; 2008). 

Dicha contradicción fue advertida por los legisla-

dores nacionales al fundar las razones por las que abrogaron 

los incisos b y c del art. 103 bis, incorporados po r la ley 

24.700 a la ley 20.744, (v. ley n ° 26.341 "Antecedentes Par-

lamentarios", Edit. La Ley, Año XV, n ° 3, abril 2008, pág. 272, 

parágrafos 2, 4 y 6; pág. 274, parágrafo  9, 10 y 1 1; pág. 287, 
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parágrafo 33; pág. 291, parágrafo 54; pág. 294 pará grafo 65; 

pág. 301 parágrafo 76; pág. 302, parágrafo 82; pág.  304, 

parágrafo 94) 

A las razones expuestas debo agregar que el a quo 

citó el fallo "Della Blanca" (Fallos 321:3123), sin  hacerse 

cargo de su contenido, en cuanto en oportunidad de su 

pronunciamiento la Corte sostuvo que la naturaleza "no 

remunerativa" que el decreto 1477/89 imprimió a los  vales 

alimentarios, sólo puede ser formalmente establecid a mediante 

una decisión de política y rango de una Ley del Con greso, la 

que a su vez, en su caso, deberá ser confrontada co n la 

Constitución Nacional, que garantiza al trabajador una 

remuneración justa y lo protege contra el despido a rbitrario 

(Fallos 321:3123, considerando 5 °). En efecto, al examinar la 

razonabilidad de la norma en cuestión el fallo sost uvo que no 

resulta inconstitucional afirmando " …más allá del juicio que 

pueda merecer, traduce una opción de política legis lativa acaso 

opinable …" (v. fs. 307). Es que con esa aseveración, 

precisamente, se soslaya el examen del caso a la lu z de la Carta 

Magna, como señaló V.E. "al reglamentar un derecho 

constitucional, el llamado a hacerlo no pueda obrar  con otra 

finalidad que no sea la de dar a aquél toda la plen itud que 

le reconozca la Constitución Nacional. Luego, es ta n cierto 

que los derechos constitucionales son susceptibles de 

reglamentación, como lo es que esta última está des tinada a 

no alterarlos (Constitución Nacional, art. 28), lo cual 

significa conferirles la extensión y comprensión pr evistas en 

el texto cimero que los enunció y que manda asegura rlos. Es 

asunto de legislar, sí, pero para garantizar "el pl eno goce 

y ejercicio de los derechos reconocidos por esta Co nstitución 

y por los tratados internacionales vigentes sobre d erechos 
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humanos" (Constitución Nacional, art. 75.23; "Vizzo ti", Fallos 

327:3677, p. 3688 y "Madorrán", Fallos 330:1989, co nsiderando 

10, párrafo 3 °).  

En tal sentido, la pauta salarial que debe 

considerarse como la base de cálculo de la indemniz ación por 

despido arbitrario, debe guardar una razonable vinc ulación y 

proporción con los elementos fácticos que el propio  legislador 

eligió como significativos para calcular la prestac ión, como 

es el salario y éste no es otro que la contrapresta ción que 

recibe el trabajador como consecuencia del contrato  de trabajo 

(art. 103 de la LCT). La regla señala la existencia  de una 

presunción de carácter remunerativo a todo pago por  el trabajo 

recibido, en el marco del contrato de trabajo y por  la puesta 

a disposición de la fuerza de trabajo, salvo las ex cepciones 

que por existir causa distinta surjan de la ley. Ta l como lo 

señala doctrina especializada en materia de Derecho  del Trabajo, 

ello no significa que el legislador puede crear cat egorías no 

remunerativas con sólo hacer referencia a ellas y a tribuirle 

sin más tal categoría sin que se pueda examinar la razonabilidad 

o incluso la coherencia de tales excepciones; lo co ntrario 

significaría atribuir a la ley una capacidad desmed ida de 

reglamentación de la garantía constitucional referi da a la 

retribución justa a que se refiere el artículo 14 b is de la 

CN. En tal sentido, en el caso "Vizzoti", la Corte señaló que 

"no podría considerarse que la ley lograse su decla rada 

finalidad reparadora si terminara desconociendo la concreta 

realidad a la que quiso atender, a causa de limitac iones en 

la evaluación de uno de los elementos de cálculo qu e, precisa 

e inequívocamente constituye uno de los dos indicad ores de  

esa realidad: el salario realmente percibido por el  trabajador 

y no por otro u otros" (Fallos 327:3677, consideran do 6 °, párrafo 

2°) 
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La norma que califica de no remuneratorios a los va les 

alimentarios viola también los derechos del trabaja dor a una 

retribución justa. La justicia del salario se deter mina por 

dos factores; en primer lugar, la estimación económ ica, 

consistente en definitiva en un juicio de valoració n del trabajo 

y su resultado; en segundo lugar, que es el primero  en el orden 

jurídico, la exigencia de que el salario proporcion e el sustento 

de una vida digna del trabajador y de su familia (c fr. Justo 

López, "El Salario", Tratado de Derecho del Trabajo , dirigido 

por Mario Deveali, pág. 343). Esa finalidad no se c umple fijando 

conceptos no remunerativos, razón por la cual el le gislador 

debe garantizar un salario justo que integre la mas a de lo que 

después será la base para calcular la protección co ntra el 

despido arbitrario.  

En las condiciones expresadas, apartándose el ar-

tículo 103 bis inciso "c" de la LCT de principios y  derechos 

como los referidos al salario justo, protección con tra el 

despido arbitrario, propiedad, razonabilidad y prog resividad; 

opino que procede que se declare su inconstituciona lidad, 

debiendo la Sala reexaminar el asunto en el plano d e dicha 

premisa.  

 

- V - 

Por lo expuesto, considero que compete declarar 

procedente el recurso extraordinario sólo respecto a lo señalado 

en el punto IV y revocar la sentencia en cuanto sos tuvo la 

constitucionalidad del inciso 'c', del art. 103bis.  de la LCT 

y restituir las actuaciones al tribunal de origen p ara que, 

por quien corresponda, se dicte un nuevo pronunciam iento con 

el objeto de integrar a la base de cálculo de las i ndemnizaciones 

correspondientes dicho concepto remuneratorio. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 −10− 

Buenos Aires, 10 de noviembre 2008 

Marta A. Beiró de Goncalvez 

Es copia 



 
 

 
P. 1911. XLII. 
RECURSO DE HECHO 
Pérez, Aníbal Raúl c/ Disco S.A. 

 
 
 
 
  

    

 
 

 
 −11− 

Buenos Aires, 1 ° de septiembre de 2009 

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la  actora 

en la causa Pérez, Aníbal Raúl c/ Disco S.A.”, para  decidir 

sobre su procedencia. 

Considerando: 

1°) Que el actor reclamó que los vales alimentarios 

que regular y mensualmente le entregaba su empleado ra con base 

en el art. 103 bis inc. c de la Ley de Contrato de Trabajo (texto 

según ley 24.700 de 1996), fuesen considerados sala rio y, por 

ende, sumados a la base remuneratoria destinada al cálculo de 

las indemnizaciones derivadas del despido producido  en 

diciembre de 2004; para ello, adujo la inconstituci onalidad 

de la norma en cuanto calificaba a dichos vales com o beneficios 

sociales no remunerativos. El fallo de primera inst ancia, 

favorable al planteo, fue revocado por la Sala III de la Cámara 

Nacional de Apelaciones del Trabajo. A tal fin, des pués de 

considerar relevante que el calificativo impugnado provenía 

de una norma dictada por el Congreso Nacional en el  ámbito de 

su competencia, el a quo afirmó: "no puede sostener se que la 

ley 24.700 resulte inconstitucional de modo ostensi ble y 

palmario por afectar las garantías de retribución j usta y de 

protección contra el despido arbitrario consagradas  por el art. 

14 bis de la Constitución Nacional ni tampoco que c olisione 

en forma manifiesta con el Convenio n ° 95 de la OIT en cuanto 

define al salario, pues más allá de ello, de ningun a disposición 

del citado convenio resulta que el legislador nacio nal no pueda 

disponer que se autorice a los empleadores a recono cer ciertos 

beneficios sociales a los trabajadores destinados a  mejorar 

su calidad de vida personal y familiar y cuyo valor  fuera justo 

y razonable. Vale decir que la ley 24.700, más allá  del juicio 

que pueda merecer, traduce una opción de política l egislativa 

acaso opinable, pero que — prima facie — no se advierte en franca 
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contradicción con la norma internacional, hasta el punto de 

provocar su descalificación con base constitucional  [...]". 

En consecuencia, el a quo descartó los vales de la mentada base 

remuneratoria. Contra este aspecto de la decisión, entre otros, 

la parte actora interpuso el recurso extraordinario  cuya no 

concesión motiva la presente queja. 

2°) Que la apelación, en cuanto refiere a la cuestión  

constitucional precedentemente reseñada, ha sido ma l denegada, 

toda vez que promueve un tema federal en los términ os del art. 

14 inc. 3º, de la ley 48, y reúne los restantes rec audos de 

admisibilidad. Por lo contrario, es inadmisible en orden a los 

agravios dirigidos a otros puntos del pronunciamien to dictado 

por el a quo (art. 280 del Código Procesal Civil y Comercial 

de la Nación). 

Luego, la presente sentencia se ceñirá al examen de  

la validez constitucional del citado art. 103 bis i nc. c: "[s]e 

denominan beneficios sociales a las prestaciones de  naturaleza 

jurídica de seguridad social, no remunerativas, no dinerarias, 

no acumulables ni sustituibles en dinero, que brind a el 

empleador al trabajador por sí o por medio de terce ros, que 

tiene como objeto mejorar la calidad de vida del de pendiente 

o de su familia a cargo. Son beneficios sociales la s siguientes 

prestaciones: [...] c) Los vales alimentarios [...]  otorgados 

a través de empresas habilitadas por la autoridad d e aplicación, 

hasta un tope máximo de un veinte por ciento (20%) de la 

remuneración bruta de cada trabajador comprendido e n convenio 

colectivo de trabajo y hasta un diez por ciento (10 %) en el 

caso de trabajadores no comprendidos". Empero, a ta l fin, la 

Corte no se encuentra limitada por las posiciones d e las partes 

ni de la cámara, puesto que le incumbe realizar una  declaratoria 

sobre el punto disputado según la interpretación qu e rectamente 

le otorgue a las normas de naturaleza federal en ju ego (Fallos: 
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330:3758, entre muchos otros).  

3°) Que el art. 14 bis, al prescribir lo que dio en 

llamarse el principio protectorio: "[e]l trabajo en  sus diversas 

formas gozará de la protección de las leyes", y al señalar la 

serie de derechos y libertades que estas últimas "a segurarán 

al trabajador", refiere al salario, retribución o r emuneración, 

de manera directa: "retribución justa", "salario mí nimo vital", 

"igual remuneración por igual tarea", "participació n [de los 

trabajadores] en las ganancias de la empresa". Tamb ién lo hace, 

indirectamente, al mentar el "descanso y vacaciones  pagados", 

la "protección contra el despido arbitrario" y la g arantía a 

los gremios de "concertar convenios colectivos de t rabajo". 

Todo ello, cabe advertirlo, con prescindencia de lo  que pueda 

quedar comprendido en el aseguramiento de "condicio nes dignas 

y equitativas de labor".  

En lo relativo a los instrumentos internacionales 

de jerarquía constitucional (Constitución Nacional,  art. 75 

inc. 22, segundo párrafo), el salario ha ocupado pl aza en la 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del  Hombre (art. 

XIV), en la Declaración Universal de Derechos Human os (art. 

23), en el Pacto Internacional de Derechos Económic os, Sociales 

y Culturales (PIDESC, arts. 6º y 7º), en la Convenc ión 

Internacional sobre la Eliminación de todas las For mas de 

Discriminación Racial (art. 5º inc. e) y en la Conv ención sobre 

la Eliminación de todas las Formas de Discriminació n contra 

la Mujer (art. 11 inc. 1º.d).  

La preocupación de la comunidad internacional en 

materia de salarios, asimismo, cuenta con anteceden tes que 

precedieron largamente a los textos que acaban de s er recor-

dados, según lo puso de manifiesto, en 1919, el act o de creación 

de la Organización Internacional del Trabajo (OIT),  vale decir, 

el punto XIII del Tratado de Versalles, reiterado e n el Preámbulo 
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de su Constitución (párrafo segundo), y sobre lo cu al volvería 

la Declaración relativa a los fines y objetivos de la 

Organización Internacional del Trabajo, llamada Dec laración 

de Filadelfia, del 10 de mayo de 1944 (III.d). Coro lario de 

ello, son los numerosos convenios y recomendaciones  que fueron 

adoptados en el seno de esa institución relacionado s con el 

salario, uno de los cuales será examinado más adela nte. 

4°) Que, ciertamente, la evolución progresiva de la 

tutela jurídica del trabajador en materia de salari os se in-

serta, en lo inmediato, en un proceso más comprensi vo, con-

cerniente a todos y cada uno de los aspectos del co ntrato o 

relación de trabajo, lo cual ha tenido, entre sus p ropósitos 

fundamentales, la protección de la dignidad de la p ersona humana 

en el vínculo laboral subordinado. Y si bien esto ú ltimo, a 

su vez, puede entenderse inmerso, mediatamente, en el desarrollo 

de la protección y realización de los derechos huma nos en 

general, es notorio que los avances internacionales  en el 

terreno laboral, principalmente provenientes del ám bito de la 

OIT, resultaron —tanto en la faz sustancial de los derechos 

cuanto en la creación de regímenes internacionales de control— 

pioneros y modelos para el aludido desarrollo gener al de los 

derechos de la persona en el plano universal (v. es p. el Capítulo 

II del citado Tratado de Versalles de 1919).  

Lo antedicho se explica ni bien se percibe que la 

relación de trabajo muestra una especificidad que l a distingue 

de muchos otros vínculos jurídicos, puesto que la p restación 

de una de las partes, el trabajador, está constitui da por la 

actividad humana, inseparable e indivisible de la p ersona del 

hombre y, por tanto, de su dignidad. Son éstas, ent re otras, 

las "características" del trabajo humano "que impon en su 

consideración con criterios propios" ("Mansilla c. Compañía 

Azucarera Juan M. Terán", Fallos: 304:415, 421 y su  cita), a 
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lo cual se suma que, la salarial, es una cuestión q ue no ha 

cesado de emerger en la historia de la humanidad de sde antiguo, 

con la gravedad que significa poner en juego crédit os de evidente 

naturaleza alimentaria (Fallos: 264:367, entre otro s), que 

interesan a vastos sectores de la población y que s e originan 

en una relación que supone, regularmente, una desig ualdad entre 

las partes, en disfavor del empleado (Fallos: 181:2 09, 213/214; 

239:80, 83 y 306:1059, 1064).  

5°) Que, en tales condiciones, es preciso entender 

que el recordado principio protectorio y el plexo d e derechos 

que de él derivan, así como los enunciados de las c itadas 

declaraciones y tratados con jerarquía constitucion al, que han 

hecho del trabajador un sujeto de "preferente tutel a 

constitucional" ("Vizzoti", Fallos: 327:3677, 3689 y 3690; 

"Aquino", Fallos: 327:3753, 3770 y 3797), perderían  buena parte 

de su sentido y efectividad si no expresaran una co n-

ceptualización del salario que posibilitara su iden tificación. 

Los derechos constitucionales, ha sostenido esta Co rte al 

examinar una cuestión de índole laboral aunque con alcances 

no acotados a ese campo, tienen un contenido insert o en la propia 

Constitución pues, de lo contrario, debería admitir se una 

conclusión insostenible y que, a la par, echaría po r tierra 

todo control de constitucionalidad: que la Constitu ción 

Nacional enuncia derechos huecos, a ser llenados de  cualquier 

modo por el legislador, o que no resulta más que un  promisorio 

conjunto de sabios consejos, cuyo seguimiento queda ría librado 

a la buena voluntad de este último. Ello muestra qu e la 

determinación de dicho contenido configure, precisa mente, uno 

de los objetos de estudio centrales del intérprete 

constitucional ("Vizzoti", cit., p. 3688; asimismo:  "Sánchez 

c. ANSeS", Fallos: 328:1602, 1623/1624, voto del ju ez Maqueda). 

Al respecto, aun cuando a conclusiones análogas a 
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las que inmediatamente serán asentadas conduciría e l estudio 

del art. 14 bis y de otras normas del ya señalado b loque de 

constitucionalidad, corresponde centrar la atención  en los 

arts. 6º y 7º del PIDESC puesto que, al resultar 

"interdependientes" (Comité de Derechos Económicos,  Sociales 

y Culturales, Observación general n ° 18. El Derecho al Trabajo , 

2005, E/C.12/GC/18, párr. 8), proporcionan, con ent era 

sencillez y elocuencia, pautas decisivas para escla recer la 

antes mencionada conceptualización y, por ende, par a resolver 

el sub lite. En efecto, dado que el primer precepto  dispone 

que el derecho a trabajar "comprende el derecho de toda persona 

de tener la oportunidad de ganarse  la vida mediante un trabajo 

[...]" (inc. 1º, itálicas agregadas), y el segundo califica, 

cuando dicha oportunidad se materializa mediante un  trabajo 

en relación de dependencia, como "salario" o "remun eración" 

la prestación debida por el empleador al empleado, es necesario 

concluir, entonces, en que resulta inadmisible que caiga fuera 

del alcance de estas últimas denominaciones una pre stación que, 

como los vales alimentarios en cuestión, entrañó pa ra el actor, 

inequívocamente, una "ganancia" y que, con no menor  

transparencia, sólo encontró motivo o resultó conse cuencia del 

mentado contrato o relación de empleo. 

Llamar a dichos vales, en el caso, "beneficios so-

ciales", "prestaciones de naturaleza jurídica de se guridad 

social, no remunerativas"; mutar al trabajador en b eneficiario 

y al empleador en beneficiador; suplantar como caus a del crédito 

o ganancia al contrato de empleo por un acto del em pleador ajeno 

a este último; introducir en un nexo oneroso para a mbos 

celebrantes una suerte de prestación gratuita por p arte de una 

de éstas, el empleador, traduce una calificación qu e, por 

repetir los términos de un precedente que guarda co n el sub 

discussio  un estrecho grado de vinculación, resulta "poco 
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afortunada, carente de contenido, y un evidente con trasentido" 

("Piccirilli c. Estado Nacional", Fallos: 312:296, 300; 

asimismo: Fallos: 323:1866, 1872). 

La naturaleza jurídica de una institución debe ser 

definida, fundamentalmente, por los elementos que l a consti-

tuyen, con independencia del nombre que el legislad or, o los 

particulares, le atribuyan (doctrina de “Inta Indus tria Textil 

Argentina S.A. s/ apelación”, Fallos: 303:1812 y su  cita), sobre 

todo cuando cualquier limitación constitucional que  se 

pretendiese ignorar bajo el ropaje del nomen juris  sería 

inconstitucional (Fallos: 329:3680). Y, como ha sid o visto, 

el art. 103 bis inc. c no proporciona elemento algu no que, desde 

el ángulo conceptual, autorice a diferenciar a la c oncesión 

de los vales alimentarios asumida por el empleador de un mero 

aumento de salarios adoptado a iniciativa de éste. Tampoco ello 

surge de las alegaciones de la demandada ni de las circunstancias 

del proceso. El distingo, en suma y por insistir en  lo antedicho, 

es sólo "ropaje". 

6°) Que prosiguiendo con este último orden de ideas, 

cabe indicar que está fuera de todo debate que, ent re las 

finalidades que debe perseguir el legislador según el bloque 

de constitucionalidad citado, revista el mejoramien to de la 

calidad de vida del trabajador y de su familia, tal  como lo 

pretende la norma impugnada. También lo está que, e n su medida, 

ello es propio del empleador, puesto que el precept o de jerarquía 

constitucional según el cual los hombres "deben com portarse 

fraternalmente los unos con los otros" (Declaración  Universal 

de Derechos Humanos, art. 1º; asimismo: Declaración  Americana 

de los Derechos y Deberes del Hombre, preámbulo, pr imer 

párrafo), supone, al menos, el cumplido respeto y r ealización 

de los derechos humanos en las relaciones entre par ticulares. 

"[L]a obligación de los que utilizan los servicios,  en los 
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términos de las leyes respectivas, a la preservació n de quienes 

los prestan" ("Mansilla", cit., p. 421 y su cita), da por 

sentado, naturalmente, que el primer lugar entre aq uéllas es 

ocupado por la Constitución Nacional, la cual, adem ás, cuando 

enuncia derechos lo hace para que éstos resulten ef ectivos, 

no ilusorios, máxime si lo puesto en juego es, como  aquí ocurre, 

un derecho humano ("Vizzoti", cit., p. 3688). Tiene  dicho la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos, en un cas o 

estrictamente relacionado con el derecho del trabaj o, que la 

obligación de respeto y garantía de los derechos hu manos, que 

normalmente tiene sus efectos en las relaciones ent re los 

Estados y los individuos sometidos a su jurisdicció n, "también 

proyecta sus efectos en las relaciones interindivid uales", lo 

cual alcanza al "marco de la relación laboral priva da, en la 

que el empleador debe respetar los derechos humanos  de sus 

trabajadores" ("Condición Jurídica y Derechos de lo s Migrantes 

Indocumentados", Opinión Consultiva OC-18/03, 17-9- 2003, Serie 

A n ° 18, párr. 146; asimismo: párr. 151). 

Empero, tanto la voluntad del legislador o del em-

pleador, cuanto la espontaneidad de éste, son invál idas, aun 

cuando se motiven en propósitos tan levantados como  los 

antedichos, para modificar el título con el cual se  corresponde 

una prestación a la luz constitucional, mayormente cuando la 

evolución tutelar de la disciplina laboral y los mo tivos que 

la impulsaron, ya señalados, han impuesto, entre ot ras muchas 

consecuencias, que la determinación y alcances de l as 

prestaciones debidas por el empleador al trabajador  derivadas 

del empleo, no obstante el marco de reciprocidad qu e tipifica 

al contrato o relación laborales, rebasen el cuadro  conmutativo, 

que regula las prestaciones interindividuales sobre  la base 

de una igualdad estricta ("Nowinski, Elsa Alicia", Fallos: 
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322:215, 223), para estar regidas por la justicia s ocial (v., 

entre otros, además de los ya citados casos "Mansil la" y 

"Aquino": "Madorrán", Fallos: 330:1989, 2002; "Prat tico, 

Carmelo y otros c. Basso y Cía.", Fallos: 246:345, 349 y "Rol-

dán, José Eduardo c/ Borrás, Antonio", Fallos: 250: 46, 48/50 

y sus citas). No es otro, por cierto, sino la justi cia social, 

el valor que ha guiado de continuo a la OIT, desde el momento 

mismo de su creación (Tratado de Versalles, Sección  I, primer 

párrafo) hasta la actualidad, y que reafirma la rec iente 

Declaración de la OIT sobre la justicia social para  una 

globalización equitativa  (adoptada unánimemente por la 

Conferencia Internacional del Trabajo en su nonagés ima séptima 

reunión, Ginebra, 10-06-2008), como modo de hacer f rente a los 

desafíos del siglo XXI, en palabras del Director Ge neral de 

la organización. Esta Declaración , a su vez, fue posteriormente 

adoptada por aclamación por el plenario de la Asamb lea General 

de las Naciones Unidas, en su 63 ° período de sesiones, el 19 

de diciembre de 2008 (resolución 63/199). Fue la ju sticia 

social, asimismo, la que inspiró la elaboración y s anción del 

citado art. 14 bis, según lo asentaron con entera n itidez los 

reformadores de 1957 (v. la exposición de los conve ncionales 

Jaureguiberry —informante del despacho de la Comisi ón 

Redactora—, Peña, Palacios, Schaposnik, Pozzio y Mi ró, Diario 

de sesiones de la Convención Nacional Constituyente . Año 1957,  

Buenos Aires, Imprenta del Congreso de la Nación, 1 958, t. II, 

págs. 1221, 1253, 1262 y 1267, 1293 y 1344, respect ivamente). 

La referencia a dicha justicia, a su turno, preside , entre otros 

muchos instrumentos internacionales, los Preámbulos  de la Carta 

de la Organización de los Estados Americanos —y el art. 34 de 

ésta según el Protocolo de Buenos Aires— y de la Co nvención 

Americana sobre Derechos Humanos (v. asimismo, para  el orden 

supralegal: Protocolo Adicional a la Convención Ame ricana de 
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Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos,  Sociales 

y Culturales (Protocolo de San Salvador), preámbulo , segundo 

párrafo). Más aún; la llamada nueva cláusula del pr ogreso, 

introducida en la Constitución Nacional para 1994, es prueba 

manifiesta del renovado impulso que el constituyent e dio en 

aras de la justicia social, habida cuenta de los té rminos en 

que concibió el art. 75 inc. 19, con arreglo al cua l corresponde 

al Congreso proveer a lo conducente al "desarrollo humano" y 

"al progreso económico con justicia social". No es casual, ade-

más, que en el proceso de integración del Mercosur,  los Estados 

partícipes se hayan atenido, en la Declaración Soci olaboral, 

al "desarrollo económico con justicia social" (cons iderandos, 

párrafo primero. V., asimismo, "Aquino", cit., ps. 3777/3778, 

y "Madorrán", cit., p. 2002). 

7°) Que lo expuesto en los considerandos 3º, 4º y 6º 

es demostrativo de que la relevancia de todo lo ati nente al 

salario supera los límites del "llamado" mercado de  trabajo 

o, mejor dicho, somete a éste a las exigencias supe riores de 

la protección de la dignidad de la persona y del bi en común 

("Vizzoti", cit., ps. 3691/3692). De ahí que, en es te contexto, 

sea apropiado completar la cita del caso "Mansilla"  antes 

formulada, en cuanto a que los criterios propios qu e deben 

presidir la consideración del trabajo humano, "obvi amente 

exceden el marco del mero mercado económico y [...]  se apoyan 

en principios de cooperación, solidaridad y justici a 

normativamente comprendidos en la Constitución Naci onal" (p. 

421 y su cita). 

De consiguiente, así como es indudable que "salario  

justo", "salario mínimo vital móvil", entre otras e xpresiones 

que ya han sido recordadas, bien pueden ser juzgado s, vgr., 

en punto a la relación adecuada entre los importes remunera-

torios y las exigencias de una vida digna para el e mpleado y 
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su familia, también lo es que, además de ello, el s alario se 

proyecta con pareja intensidad a otro costado de la  dignidad 

del trabajador. Se trata, en breve, de que es preci so y necesario 

que a la persona trabajadora le sea reconocido, de manera tan 

plena como sincera, que se ha "ganado la vida" en b uena ley, 

que toda ganancia que obtiene del empleador con mot ivo o a 

consecuencia del empleo, resulta un salario,  i.e. , una 

contraprestación de este último sujeto y por esta ú ltima causa. 

Y si mortificar la dignidad de la persona implica, en general, 

hacerlo del fundamento definitivo y fuente de los d erechos 

humanos ("Aquino", cit., p. 3777), tal agravio se v uelve más 

que patente cuando interesa a la dignidad del traba jador 

subordinado, habida cuenta del encarecimiento que f ormula al 

respecto el bloque de constitucionalidad ("condicio nes dignas  

[...] de labor" —art. 14 bis—, "condiciones de exis tencia dignas  

para [los trabajadores] y para sus familias" —PIDES C, art. 7º 

inc. a.ii—, itálicas agregadas; asimismo: Declaraci ón Americana 

de los Derechos y Deberes del Hombre —art. XIV— y D eclaración 

Universal de Derechos Humanos —art. 23—). Sólo es c alificable 

de "trabajo digno", el que "respeta los derechos fu ndamentales 

de la persona humana, así como los derechos de los trabajadores 

en lo relativo a condiciones de [...] remuneración"  ( Observación 

general  n° 18... , cit., párr. 7). 

Luego, dichos reconocimiento y contraprestación sól o 

pueden y deben ser llamados, jurídicamente, salario , 

remuneración o retribución. 

8°) Que, por lo demás, atento a que la noción de 

remuneración que ha sido enunciada en manera alguna  podría 

entenderse de alcances menores que la acuñada en el  art. 1º 

del Convenio n ° 95 sobre la protección del salario, es oportuno 

hacer cita de las observaciones dirigidas a la Repú blica por 
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la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Re-

comendaciones de la OIT, vale decir, el órgano inst ituido por 

resolución adoptada por la Conferencia Internaciona l del 

Trabajo en su octava reunión (1926), destinado a ej ercer el 

control regular de la observancia por los Estados M iembros de 

las obligaciones derivadas de los convenios que han  ratificado 

( Manual sobre procedimientos en materia de convenios  y 

recomendaciones internacionales del trabajo , Sección VI). En 

efecto, a propósito del Convenio n ° 95 dicha Comisión, con 

expresa referencia al art. 103 bis, le recordó a la  Argentina 

el párrafo 64 del "Estudio general sobre protección  del 

salario", de 2003, en cuanto a que el art. 1º del c itado conve-

nio, si bien "no tiene el propósito de elaborar un 'modelo 

vinculante' de definición del término 'salario'", s í tiene como 

objeto "garantizar que las remuneraciones reales de  los 

trabajadores, independientemente de su denominación  o cálculo, 

serán protegidas íntegramente en virtud de la legis lación 

nacional, respecto de las cuestiones que tratan los  artículos  

3 a 15 del Convenio". Acotando que, "[c]omo lo demuestra l a 

experiencia reciente, en particular con respecto a las políticas 

de 'desalarización', practicadas en algunos países,  las 

obligaciones derivadas del Convenio en materia de p rotección 

de los salarios de los trabajadores, no pueden elud irse mediante 

la utilización de subterfugios terminológicos". Por  el 

contrario "es necesario que la legislación nacional  proteja 

la remuneración del trabajo, cualquiera sea la form a que adopte, 

de manera amplia y de buena fe" (Conferencia Intern acional del 

Trabajo, 97ª reunión, 2008. Informe de la Comisión de Expertos 

en Aplicación de Convenios y Recomendaciones ( artículos 19, 

22 y 35 de la Constitución ) Tercer punto del orden del día: 

Informaciones y memorias sobre la aplicación de con venios y 

recomendaciones Informe III (Parte 1A) Informe gene ral y 
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observaciones referidas a ciertos países, 2008, p. 595). Cuadra 

subrayar que esta observación, en sustancia, no hiz o más que 

reiterar lo sostenido por la comisión en 1998  ("Observación 

individual sobre el Convenio núm. 95, Protección de l salario, 

1949 Argentina (ratificación: 1956) Publicación: 19 98"), 1999  

("Observación individual sobre el Convenio núm. 95,  Protección 

del salario, 1949 Argentina (ratificación: 1956) Pu blicación: 

1999"), 2000  ("Observación individual sobre el Convenio núm. 

95, Protección del salario, 1949 Argentina (ratific ación: 1956) 

Publicación: 2000"), 2002  ("Observación individual sobre el 

Convenio núm. 95, Protección del salario, 1949 Arge ntina 

(ratificación: 1956) Publicación: 2002") y 2003  ("Observación 

individual sobre el Convenio núm. 95, Protección de l salario, 

1949 Argentina (ratificación: 1956) Publicación: 20 03"). 

Más todavía; con todo ello, el órgano internacional , 

en rigor, persistía o daba seguimiento a las censur as que había 

dirigido, en 1995 , a los beneficios no remuneratorios de los 

decretos 1477 y 1478 de 1989, y 333 de 1993,  "dest inados a 

mejorar la alimentación del trabajador y de su fami lia", al 

concluir en "la existencia de un vínculo entre los beneficios 

dirigidos a mejorar la alimentación del trabajador y de su 

familia, y el trabajo realizado o el servicio prest ado, en virtud 

de un contrato de trabajo. Estos 'beneficios' —añad ió— 

cualquiera sea el nombre que se le pueda dar (prima s, 

prestaciones complementarias, etc.), son elementos de la 

remuneración en el sentido del artículo 1 del Conve nio. Por 

consiguiente, deben ser objeto de las medidas previ stas en los 

artículos 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 15 y 16  del Convenio". 

Por ende, solicitó "al Gobierno tenga a bien indica r las medidas 

adoptadas o previstas para garantizar que las prest aciones 

otorgadas en virtud de los decretos núms. 1477/89 y  1478/89, 
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son objeto de la protección prevista en el capítulo  IV del título 

IV, del régimen de contrato de trabajo" ("Observaci ón individual 

sobre el Convenio núm. 95, Protección del salario, 1949 

Argentina (ratificación: 1956) Publicación: 1995").  Asimismo, 

esta última advertencia en orden a los citados decr etos tuvo, 

como antecedente, la intervención de 1994  ("Observación 

individual sobre el Convenio núm. 95, Protección de l salario, 

1949 Argentina (ratificación: 1956) Publicación: 19 96") y, como 

consecuente, la de 1996 : "[e]stos 'beneficios', cualesquiera 

sea la denominación que se les dé (bonos, beneficio s 

suplementarios, etc.), constituyen componentes de l a 

remuneración en el sentido que a este término se da  en el art. 

1º del convenio ("Observación individual sobre el C onvenio núm. 

95, Protección del salario, 1949 Argentina (ratific ación: 1956) 

Publicación: 1996"), al paso que, en 1997 , la Comisión, al tomar 

nota de que el decreto 1477/89 había sido derogado por el decreto 

773/1996, solicitó al Gobierno "que garantice que, puesto que 

ya no rigen los beneficios con arreglo al decreto n úm. 1477/89, 

mientras cualquier asignación o prestación concedid a en lugar 

de aquellos caiga dentro del campo de aplicación de l Convenio, 

esas nuevas asignaciones o prestaciones están prote gidas de 

conformidad con las disposiciones del Convenio" ("O bservación 

individual sobre el Convenio núm. 95, Protección de l salario, 

1949 Argentina (ratificación: 1956) Publicación: 19 97"). De 

ahí que, en las anteriormente recordadas observacio nes de 1998 

y 1999, el órgano internacional expresara que "lame nta[ba] 

observar que esta nueva legislación [art. 103 bis d e la LCT, 

según el texto de la ley 24.700] retrotrae a la sit uación de 

discrepancia con las disposiciones del Convenio", q ue ya había 

puntualizado, repetidamente, en punto a los decreto s 1477 y 

1478 de 1989, y 333 de 1993. 

9°) Que, en conclusión, corresponde declarar la 
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inconstitucionalidad del art. 103 bis inc. c de la Ley de 

Contrato de Trabajo (texto según ley 24.700), relat ivo a los 

vales alimentarios, en cuanto niega a éstos natural eza salarial. 

Llamar a las cosas por su nombre, esto es, por el n ombre que 

el ordenamiento constitucional les da, resulta, en el caso, 

un tributo a la "justicia de la organización del tr abajo 

subordinado" ("Aceval, Héctor León c. Industria Arg entina de 

Aceros Acindar S.A.", Fallos: 251:21, 35), principi o rector 

a cuya observancia no es ajena "la empresa contempo ránea" 

("Zerbini, Elena y otros c.  Cía. de Acumulación de  Ahorro La 

Metropolitana", Fallos: 254:152, 155). La "regulaci ón de las 

obligaciones patronales con arreglo a las exigencia s de la 

justicia, constituye un deber para el Estado" ("Lun a, Antonio 

Rómulo c/ Agencia Marítima Rigel SA y otros”, Fallo s: 316:1609, 

1614 y su cita). 

Por ello, y lo concordemente dictaminado por la señ ora 

Procuradora Fiscal, se hace lugar parcialmente a la  queja y 

al recurso extraordinario, y se revoca la sentencia  apelada 

con los alcances indicados, con costas por su orden  (art. 71 

del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación) , de manera 

que la causa deberá ser devuelta a fin de que, por quien 

corresponda, sea dictado un nuevo pronunciamiento c on arreglo 

-//- 
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-//-al presente. Hágase saber, acumúlese la queja a l principal 

y, oportunamente, remítase. RICARDO LUIS LORENZETTI  - ELENA 

I. HIGHTON de NOLASCO (según su voto)- CARLOS S. FA YT (según 

su voto)- ENRIQUE SANTIAGO PETRACCHI - JUAN CARLOS MAQUEDA - 

E. RAUL ZAFFARONI - CARMEN M. ARGIBAY (según su vot o). 

ES COPIA 

VO-//- 
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-//-TO DE LA SEÑORA VICEPRESIDENTA DOCTORA DOÑA ELE NA I. HIGHTON 

de NOLASCO Y DE LOS SEÑORES MINISTROS DOCTORES DON CARLOS S. 

FAYT Y DOÑA CARMEN M. ARGIBAY 

Considerando: 

1°) Que el actor reclamó que los vales alimentarios 

que regular y mensualmente le entregaba su empleado ra con base 

en el art. 103 bis inc. c de la Ley de Contrato de Trabajo (texto 

según ley 24.700 de 1996), fuesen considerados sala rio y, por 

ende, sumados a la base remuneratoria destinada al cálculo de 

las indemnizaciones derivadas del despido producido  en 

diciembre de 2004; para ello, adujo la inconstituci onalidad 

de la norma en cuanto calificaba a dichos vales com o beneficios 

sociales no remunerativos. El fallo de primera inst ancia, 

favorable al planteo, fue revocado por la Sala III de la Cámara 

Nacional de Apelaciones del Trabajo. A tal fin, des pués de 

considerar relevante que el calificativo impugnado provenía 

de una norma dictada por el Congreso Nacional en el  ámbito de 

su competencia, el a quo afirmó: "no puede sostener se que la 

ley 24.700 resulte inconstitucional de modo ostensi ble y 

palmario por afectar las garantías de retribución j usta y de 

protección contra el despido arbitrario consagradas  por el art. 

14 bis de la Constitución Nacional ni tampoco que c olisione 

en forma manifiesta con el Convenio n ° 95 de la OIT en cuanto 

define al salario, pues más allá de ello, de ningun a disposición 

del citado convenio resulta que el legislador nacio nal no pueda 

disponer que se autorice a los empleadores a recono cer ciertos 

beneficios sociales a los trabajadores destinados a  mejorar 

su calidad de vida personal y familiar y cuyo valor  fuera justo 

y razonable. Vale decir que la ley 24.700, más allá  del juicio 

que pueda merecer, traduce una opción de política l egislativa 

acaso opinable, pero que — prima facie — no se advierte en franca 

contradicción con la norma internacional, hasta el punto de 
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provocar su descalificación con base constitucional  [...]". 

En consecuencia, el a quo descartó los vales de la mentada base 

remuneratoria. Contra este aspecto de la decisión, entre otros, 

la parte actora interpuso el recurso extraordinario  cuya no 

concesión motiva la presente queja. 

2°) Que el recurso extraordinario ha sido mal denegad o 

en lo referente al planteo constitucional precedent emente 

reseñado, toda vez que suscita cuestión federal en los términos 

del art. 14 inc. 3 ° de la ley 48. Por el contrario, el remedio 

federal es inadmisible en cuanto remite a la consid eración de 

otros puntos del pronunciamiento dictado por el a q uo (art. 

280 del Código Procesal Civil Comercial de la Nació n).  

3°) Que este Tribunal ha señalado en forma reiterada 

que sus sentencias deben ajustarse a las circunstan cias 

existentes al momento de ser dictadas, aunque sean sobrevi-

nientes a la interposición del recurso extraordinar io (Fallos: 

310:819; 324:3948; 325:2275, entre muchos otros). 

4°) Que los incisos b y c del art. 103 bis de la ley 

20.744 (texto según ley 24.700), fueron derogados p or la ley 

26.341, sancionada el 12 de diciembre de 2007 y pro mulgada el 

21 del mismo mes.  

5°) Que esta Corte ha admitido la virtualidad de dict ar 

pronunciamiento en circunstancias en que el cambio del marco 

fáctico o jurídico determina la ausencia de utilida d del fallo 

hacia el futuro, siempre que subsista el interés de  las partes 

por los efectos jurídicos producidos durante el lap so anterior 

a esa variación (entre otros: causa "Avigo, Liliana  Noemí c/ 

Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires" (Fallos : 325:3243); 

"Muller, Miguel Ángel c/ Poder Ejecutivo Nacional",  punto III 

del dictamen del señor Procurador General, al que r emite el 

pronunciamiento —Fallos: 326:1138—).   
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6°) Que tal es lo que acontece en el sub lite, ya que  

el recurrente mantiene interés en la definición leg al de su 

situación en razón de que, durante todo el período por el que 

formula el reclamo indemnizatorio, su derecho se en contraba 

regido por el inciso c del art. 103 de la ley 20.74 4, actualmente 

derogado. 

7°) Que el art. 14 bis de la Constitución Nacional 

estableció lo que dio en llamarse el principio prot ectorio: 

"el trabajo en sus diversas formas gozará de la pro tección de 

las leyes" y, al señalar la serie de derechos y lib ertades que 

"asegurarán al trabajador", refiere al salario, ret ribución 

o remuneración de manera directa: "retribución just a", "salario 

mínimo vital", "igual remuneración por igual tarea" , 

"participación (de los trabajadores) en las gananci as de la 

empresa". También lo hace, indirectamente, al menta r el 

"descanso y vacaciones pagados", la "protección con tra el 

despido arbitrario" y la garantía de los gremios de  "concertar 

convenios colectivos de trabajo".  

En lo relativo a los instrumentos internacionales 

de jerarquía constitucional (Constitución Nacional,  art. 75 

inc. 22, segundo párrafo), el salario ha sido conte mplado en 

la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 

(art.  XIV), en la Declaración Universal de Derecho s Humanos 

(art. 23), en el Pacto Internacional de Derechos Ec onómicos, 

Sociales y Culturales (arts. 6 ° y 7 °), en la Convención In-

ternacional sobre la Eliminación de todas las Forma s de Dis-

criminación contra la Mujer (art. 11 inc. 1.d).  

8°) Que el recordado principio protectorio y el plexo  

de derechos que de él derivan, así como los enuncia dos de las 

citadas declaraciones y tratados con jerarquía cons titucional 

que han hecho del trabajador un sujeto de "preferen te tutela 
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constitucional" ("Vizzoti", Fallos: 327:3677; "Aqui no", 

Fallos: 327:3753), perderían buena parte de su sent ido y 

efectividad si no expresaran una conceptualización  del salario 

que posibilitara su identificación.  

Así, del ya señalado bloque de constitucionalidad, 

corresponde referir a los arts. 6 ° y 7 ° del Pacto Internacional 

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, que brindan 

pautas decisivas para esclarecer la mencionada conc eptua-

lización. El primero de esos preceptos dispone que el derecho 

a trabajar "comprende el derecho de toda persona a tener 

oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo"  y el segundo 

califica, cuando dicha oportunidad se materializa m ediante un 

trabajo en relación de dependencia, como "salario" o 

"remuneración" a la prestación debida por el emplea dor al 

empleado, por lo que no puede caer fuera de su alca nce una 

"prestación" que, como los vales alimentarios en cu estión, 

entrañan para el actor una "ganancia" que sólo encu entra motivo 

en el contrato de trabajo o relación de empleo. 

Llamar a dichos vales, en el caso, "beneficios so-

ciales", lleva a mutar al trabajador en beneficiari o y al 

empleador en beneficiador, suplantar como causa del  crédito 

o ganancia al contrato de empleo por un acto del em pleador aje-

no a este último e introducir en un nexo oneroso pa ra ambos 

celebrantes una suerte de prestación gratuita por p arte del 

empleador, todo lo cual traduce una calificación qu e —en los 

términos de precedentes que guardan estrecha relaci ón con el 

sub discussio — resulta "poco afortunada, carente de contenido 

y un evidente contrasentido" (Fallos: 312:296; 323: 1866).   

9°) Que el mejoramiento de la calidad de vida del 

trabajador y de su familia, finalidad que persigue la norma 

impugnada, no constituye fundamento válido para mod ificar el 

título con el cual se corresponde una prestación a la luz 
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constitucional. Es la justicia social, precisamente , el valor 

que ha guiado de continuo a la OIT desde su creació n hasta la 

actualidad en sus múltiples expresiones institucion ales en 

defensa y protección de los derechos del trabajador  frente a 

los múltiples desafíos que presenta la evolución de l mercado 

del trabajo, el cual se encuentra sometido a las ex igencias 

superiores de la protección de la dignidad de la pe rsona y del 

bien común ("Vizzoti").  

10) Que la noción de remuneración es definida en el  

art. 1 del Convenio n ° 95 de la OIT —ratificado por la República 

Argentina en el año 1952—, al especificar que "el t érmino salario 

significa la remuneración o ganancia, sea cual fuer e su 

denominación o método de cálculo, siempre que pueda  evaluarse 

en efectivo, fijada por acuerdo o por la legislació n nacional, 

y debida por un empleador a un trabajador en virtud  de un contrato 

de trabajo, escrito o verbal, por el trabajo que es te último 

haya efectuado o deba efectuar o por servicios que haya prestado 

o deba prestar".  

Si tal definición resulta compatible con la esta-

blecida en el art. 103 de la ley 20.744, en cuanto prescribe 

que "se entiende por remuneración la contraprestaci ón que debe 

percibir el trabajador como consecuencia del contra to de 

trabajo", no lo es en cambio con la norma aquí impu gnada. Así 

lo hizo saber en múltiples ocasiones la OIT al Esta do Argentino, 

tal como lo señalan los dictámenes de Comisión de l a Honorable 

Cámara de Diputados de la Nación, al informar acerc a del proyecto 

de ley —ulteriormente sancionado bajo el número 26. 341— que 

propició la derogación de los incisos b y c del art . 103 de 

la ley 20.744.  

De tal modo, se hizo mención de la recomendación 

efectuada por la Comisión de Expertos en la Aplicac ión de 

Convenios y Recomendaciones de la OIT a nuestro paí s en el 
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sentido de que "tales beneficios deberían estar inc luidos en 

la remuneración del trabajo en concordancia con lo dispuesto 

en el Art.1 ° de la mencionada norma internacional del trabajo" 

y que "existe un nexo entre las prestaciones destin adas a mejorar 

la alimentación de los trabajadores y sus familias y  el trabajo 

realizado o los servicios prestados de conformidad con un 

contrato de trabajo. Estos 'beneficios' cualquiera sea el nombre 

que se les pueda dar (primas, prestaciones compleme ntarias, 

etc.) son elementos de la remuneración en el sentid o del art. 

1° del convenio...", según el Informe de la Comisión de Expertos 

año 1996, inf. 34 ° 4.S.55, p. 92. También se señaló que la misma 

comisión, en el informe correspondiente al año 2002 , tomó nota 

de que en la memoria del 29 de junio de 2000, la Co ordinación 

de Asuntos Internacionales del Ministerio de Trabaj o y Seguridad 

Social hizo referencia a la incompatibilidad existe nte entre 

la ley de 1996 y el convenio e indicó que era neces ario propiciar 

su derogación ante el Congreso, a la vez que la com isión reiteró 

su esperanza de que el gobierno nacional tomaría to das las 

medidas necesarias en un futuro muy próximo para ga rantizar 

el pleno cumplimiento con las exigencias del Conven io n ° 95 de 

la OIT (Fundamentos del diputado Recalde).  

Por su parte, el diputado Martínez, en los Fundamen tos 

con que acompañó el proyecto de ley, señaló que "lo s beneficios 

alimentarios constituyen verdaderos salarios en los  términos 

del Convenio 95, ratificado por la Argentina. Exist e un vínculo 

entre las prestaciones destinadas a mejorar la alim entación 

de los trabajadores y sus familias y el trabajo rea lizado o 

los servicios prestados de conformidad con el contr ato de 

trabajo. Estos beneficios, cualesquiera sea su deno minación 

constituyen componentes de la remuneración en el se ntido que 

a este término se le da en el Art. 1 del Convenio 9 5." Agregó 
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el mencionado legislador que la definición de vales  alimenticios 

y canasta de alimentos como beneficios sociales per judica "en 

forma directa la remuneración del trabajador" y alt era el 

concepto de salario establecido en el recordado art . 1 del 

Convenio 95 de la OIT, situación que calificó como "de injusticia 

social" que debía ser remediada "haciendo que el tr abajador 

perciba la totalidad de su salario".   

Reflexiones de semejante índole fueron expuestas en  

el debate parlamentario que concluyó en la sanción de la ley 

que dejó sin efecto la norma cuya constitucionalida d se en-

cuentra en juego. 

11) Que, por lo expuesto, la calificación estableci da 

por el derogado inciso c del art. 103 bis de la ley  20.744 no 

solamente se encuentra en pugna con las normas de r ango superior 

antes mencionadas, sino que viola los principios 

constitucionales protectorios del salario a los que  se hizo 

referencia supra. Ello, porque —como lo señala la s eñora 

Procuradora Fiscal— la base de cálculo de la indemn ización 

salarial debe guardar razonable proporción con los elementos 

que componen la remuneración, es decir con la contr aprestación 

que el trabajador percibe como consecuencia del con trato de 

trabajo. La indebida exclusión de conceptos que, co mo el sub 

examine, se encuentran comprendidos dentro de la no ción de 

salario que brindan tanto las normas internacionale s rati-

ficadas por la República Argentina, como la propia legislación 

nacional, afecta el principio constitucional de retribución 

justa , que se encuentra en correlación con la base remun eratoria 

que compone el derecho, también constitucional, a l a protección 

contra el despido arbitrario.  

La descalificación de la norma cuestionada contri-

buye, de tal modo, a armonizar en su continuidad te mporal el 

régimen legal examinado, máxime si se tiene en cuen ta que  esa 
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invalidez fue expresada de modo categórico por los legisladores 

que propiciaron su derogación, tanto en los debates  

parlamentarios como en los informes y fundamentos q ue 

acompañaron los respectivos proyectos. 

Por ello, y los fundamentos expuestos por la señora  

Procuradora Fiscal en su dictamen, a los que cabe r emitirse 

por razones de brevedad, se hace lugar parcialmente  a la queja 

y al recurso extraordinario deducido y se revoca la  sentencia 

apelada con los alcances indicados, con costas por su orden 

(art. 71 del Código Procesal Civil y Comercial de l a Nación). 

Vuelvan los autos al tribunal de origen a fin de qu e se dicte 

nuevo pronunciamiento, con arreglo a lo resuelto. H ágase saber, 

acumúlese la queja al principal y, oportunamente, r emítase. 

ELENA I. HIGHTON de NOLASCO - CARLOS S. FAYT - CARM EN M. ARGIBAY. 

ES COPIA 
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